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FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DE MARZO DEL 2017, (15:27) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER OTORGADO POR LA COMPAÑIA SYNAPSIS SPA, A FAVOR DE CORRAL S¿/ROSALES CIA. LTDA., 
FRANCISCO ROSALES RAMOS, XAVIER ROSALES KURI Y RAFAEL ROSALES KURI 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 4 
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A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

JOSÉ MARÍA GORDILLO » 
MORALES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713502324 
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[
P
E
L
 
D
A
 

CORRAL 
ROSALES ESCRITURA No. 2017-17-01-11-P01031 (03-MA 

CARMIGNIANI DI 2 

PEREZ 
QUITO + GUAYAQUIL 

Marzo 03, 2017 

Doctora 

Ana Julia Solís Chávez , 
NOTARIA DECIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente solicito se realice la protocolización del poder otorgado por la 
compañía Synapsis SpA, a favor de Corral 8: Rosales Cia. Ltda., Francisco Rosales Ramos, 
Xavier Rosales Kuri y Rafael Rosales Kuri. 

Atentamente, 

       ALO a Gojydillo . 
Matríc 2010-153 Fbro de Abogados de Pichincha 17- 

Robles E4-136 y Av. Amazonas, Edif. Proinco Calisto, piso 12. T: 593 2 2544144 F: 593 2 2503743. QUITO - Ecuador 

Av. 9 de Octubre 100, Edif. La Previsora, Of: 2202. T: 593 4 2300600 F: 593 4 2321773. GUAYAQUIL - Ecuador 
WWW.Ccrcp.e



 
 

 
 

 



  

APOSTILLE 
(Convertcn de La Haye du 5 octobre 1951) 

  

  

CHILE      
El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por MARIA LORETO ZALDIVAR GRASS 

has bean signed by / 

e elé signé par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO SUPLENTE 
acting in the capacity of / 

agissant en qualité de 

  

e 

  

4. Revestido del sello - timbre| 18” NOTARIA DE SANTIAGO DE PATRICIO ZALDIVAR MACKENNA 

bears the seal - stamp of / 

est revétu du sceau - timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 
  

  

      

  

5. En Santiago 6. El día | 21-02-2017 

a/á the /le 

' 7. Por Jaime Andres Campos Sanhueza 

by / par 

8. Bajo el número  * EAC127773 
N”? / sous N*     

9. Sello - Timbre 
seal - stamp / sceau - timbre 

10. Firma 
signature 

  

        
Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 

timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Este documento ha sido firmado"electrónicamente conforme a la Ley N* 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 

Extranjeros 

This apostille only certifies the signature of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the 

public document bears, This apostille does not certify the content of the document for which it was issued, 

This document has been signed electronically according to Law N* 19,799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Cenification Services of that 

Signature; and to Law N” 20,711, which implements in Chile the Convenfidh of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 

. Documents, 
  

Cette apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, Pldentité du sceau ou timbre dont 

cet acte public est revétu, Cette apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise, * 

Le présent document est muni d'une signature électronique conformément á la lol n*19799 relative aux actes électroniques, á la signature ólectronique et aux 

services de certification de signature électronique, ainsi qu'á la loi n*20711 portant application au Chili de la Convention de La Háye qui supprime l'obligation de 

légalisation des actes publics étrangers, 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document PODER NOTARIAL 

Titular / Holder / Titulajre: SYNAPSIS SPA 

Número de páginas: 1 ; Folio/serie/otro: SIN IDENTIFICACIÓN 
number of pages / quantité de pages A serie / other 

S folio / série / autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en: 

To verify the lssuanca of this apostilla, see: 

Número Apostilla | EAC127773] Celte apostille peul dtra vóriico á Vadresse suivante; 

a https://consulta.apostilla.gob.cl 
Código de verificación: | 20ABE032FF 

Verification code / Code de vérification 

  

  

        

 



PODER 

      

    

apsis SpA (la “Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo las leyes de h 
» República de Chile, con domicilio principal en Avenida Los Jardines 927, comuna de 

Huechuraba, Santiago; por este instrumento otorga poder especial, amplio y suficiente cual 

en derecho se requiere, a favor de Corral 8: Rosales Cía. Ltda., Francisco Rosales Ramos, 

Xavier Rosales Kuri y Rafael Rosales Kuri, para que cualquiera de ellos, en su nombre y 
representación, pueda ejercer las siguientes facultades: (a) conteste demandas y cumpla las 

obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad de socia de ECUASYNAP CIA. 
LTDA. de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. (b) 
Certificar la estructura accionaria de la Compañía; (c) Representar a la Compañía en 

asuntos administrativos+y realizar todos los trámites encaminados a establecer y mantener 

su presencia corporativa en el Ecuador; (c) Solicitar títulos habilitantes, licencias y cualquier 
tipo de autorización a favor de la Compañía, sus subsidiarias o afiliadas en Ecuador, ante 
las instituciones del estado ecuatoriano; (e) Compatecer, negociar y celebrar contratos de 

consorcios o de asociación de acuerdo a las instrucciones recibidas por la Compañía. 

  

  
' Los apoderados están facultados para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y fitmado en Santiago, el 17 de febrero de 2017. 

   
    

Por: Leonardo Covalschi Por: vegitidMon 

Cargo: Gerente General Cargo: Gerente Administración Finanzas re 

' Autorizo las firmas de don LEONARDO MIGUEL COVALSCHI, C.l. EXT. N* 22.487,216-K 

y de don VERGILLIO MANN, C.!. EXT. N” 25,294,171-1, ambos en representación de 

SYNAPSIS SPA, en la calidad indicada. - 

las Bee €hile; 20'%e. a E 

  

    
   

   

   

  

E Aa SEMARIA LORETO ZALDIVAR GRASS 
¿ocumeanto press tado aria NOTARIO SUPLENTE 

MA OCTAVA NOTARIA - SANTIA 
5 Quita, a 0 3 MAR Y eS 

  

  

   



   

  

   

¡NOTARIA Dra. Ana Julia Solí E VENOTARIA 
EEMA PRIMERA NOTARIA DÉCIMA, 
SE CANTON QUITO PRIME 

——_QUITO-E 

ESCRITURA NO. 2017-17-01-11-P01031 

r.h. 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Abugsdo 

José María Gordillo Morales, con matrícula profesional número 

diecisiete — dos mil diez -- ciento cincuenta y tres del Fora de 

Abogados dei Consejo de la Judicatura, en esta fecha y en cuatro 

fojas útiles incluida la razón, incorporo al protocolo de Escrituras 

Públicas de la Notaría Décimo Primera de este cantón a mi cargo, 

el poder otorgado por la compañía Synapsis SpA, en favor de 

CORRAL £ ROSALES CIA. TTDA., FRANCISCO ROSALES 

RAMOS, XAVIER ROSALES KURI Y RAFAEL ROSALES 

KURI que antecede.- Quito, a tres de marzo del dos mil dieciz:eve.- 
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DRA. ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOT 7 CIMA PRIMERA DE QUITO 

Dirección somiez Dávaos LLE iS EdiMcio Centro Amazonas 2do.: 3er pis 
CEA ET 0) Qui ito - Ecuador 

>> LE na all quiocomaec



Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

protocolización del poder otorgado por la compañía 

Synapsis SpA, en favor de CORRAL «£ ROSALES 

CIA. LTDA., FRANCISCO ROSALES RAMOS, 

XAVIER ROSALES KURI Y RAFAEL ROSALES 

KURI, debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y 

fecha de su protocolización.- r.h. 

 


